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Cambios oficiales del dta 2 de enero de 1984

COBRECCION de erratas de la Orrien de 17 de oc
tubr. de 1983 por la que ,e conceden a coda una

< de Ia& Empresas que •• mencionan tos beneh",ns
fiscales que establece la Lev 15211QfJ3. de 2 de di*
ctBmbre, sobre indu8trias de Interés preferente.

Padecidos errores en 1& inserción de la citada Orden. publi.
cada en el ..Boletín Oficial del Est.ado.. número 281, de techa
24 de noviembre de 1983, a continuación se formulan las upor
J.unas rectificaciones:
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Mercado de Divisas'

DIvisas convertibles
Cambios

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 281, de fecha :-..4 de
noviembre de 1W3. a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

. En la página 31811, 2.- columna, 2.° pé.rrafo, 3.- linea, donde."
dice: -Ley 16211963, de 2 de -diciembre .... , debe decir: .Ley
15211963, de 2 de diciembre .....

En la página 31807, '2.- oolumna, primer párrafo, 6,- .I1nea,
donde dice: •... Real Decreto 22-4/1980 de 20 de ...", debe d~cir:

•... Real Decreto 2.2:24/1980, de 20 de ...•.
En la página 31808. 1.- columna, primer párrafo, donde dice:

.va de 1& Ley 15211983, 4e 2 de diciembre ...•. debe decir: .. va
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre ..... , y en el párrafo 7.°,
2.- línea, donde dice: •... dará lugar la priva.• , debe decir:
..... daré. lugar a la priva-lO.

MINISTERIO DEL INTERIOR

!M,771 157,131
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible

281,052 282.203
67.360 57.597
9,439 9,467

&1,048 51 24Q
19,552 19.621
15,845 15,897
~,332 20,400
26.925 Z7,034.

813,338 817,751
118.006 118,455

No disponible

VendedorComprador

1 dólar USA _ .
l· dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa : ,; .
1 franco suizo : ; .

100 francos belgas ..
1 marco a.lemán ,. .- , ~ .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .: ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés , : ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ~

100 yens japoneses .

CORR-ECCION de erratas de la Orden de 21 de oc
tubre de 1983 por la QUe se concede a la Empresa
.lmpuls Zapatos. S. L .• (expediente A-27J NIF B
01.095.213. los beneficios fiscales Que establece la
Ley 152/1983. de 2 de diciembre. sobre industrUlS de
interés preferente.
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PROVÍNCIA DE SEVILLA

ANEXO

CO.Jldiciones de acceso a la subvención adicional a las zonas
afe""Cfadas por la sequía. .

1. Beneficiarios.

Habiéndose observado error por omisión del anexo corres
pondiente a la Orden de 24 de octubre de 1983 por la que se
estáblece la parte de recibo de prima a pagar por los asegura
dos, y la subvención de la Administración. -para el seguro 1n~e
gral de ganado vacuno, inserta en el .Boletín Oficial del
Estado~ -número 269, de 10 de noviembre de 1983, se publioe. a
continuación~

128 RESOLUCION ele G ele novlembro ele 1983, ele la
-Su.bsecretaría, por la que- Be publica la. concesión
dB la Orden del Mérito del Cuerpo de la. Guardia
Civil. en BU ca.tegorta de Cruz con dtsttnttvo blanco.
a~ personal de ~ste Cuerpo que '6 ctto.

Teniendo en cuenta. 10 dispuesto en ~el arUculo 9.°, apar
tado b), del Reglamento de la Orden del Mérito dei Cuerpo de
la GuaHiia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de ID77
(..Boletín Oficial del Estad.aa número 37, del 12l
, Esta Subsecr-atarla resuelVe publicar en. el ..Bolettn Oficial

del Estado. la concesión de la Orden del Mérito dei Cuerpo de
1& Guaraia Civil, en stl categoria de Cruz con distintivo blanoo.
&1 personal de este Cuerpo que le cita:

Comandante don Antonio Morales Oi-ellana..
Capitán don Marcelo Trapero Sandoval.
Teniente don Manuel Contraras Santiago.
Otro don Juan Montara Gámez.
Brigada don Antonio Djaz Qulntala.
Sargbnto don José Manuel Crespo Alejo.
Otro don Arsenio Crespo Espafta.
Otro don Julio Rodríguez Vicente.
Otro don José Castro Barrio. _
Cabo primero don Eduardo Balboa Martinez,
Otro don Manuel Gallardo Linero.
Otro don Manuel Saiz Saiz.
Otro don Pablo Gamila Franah.
Otro don Daniel Gutiérrez Bluoo.
Otro don Juan Ferné.ndez Olivera.
Otro don Cristóbal Carvajal Valverde.
Cabo don José López L6pez~ada.
Guardia primero don Antonio Otero Valido.
Guardia segundo don AveUno AIlello Garcia.
Qtro don Luis Simón Guaita.
Ot.rn don Adolfo Terry Partiena.
Otro don Jaime Heredero Marttn.
Otro don Antonio Córdoba Barranco.
Otro don Paulina Rivera Cuesta.
Otro don Miguel Ruiz Sánobez. .
Otro don Carmelo Luchena Mendiola.

-útro don Antonio Dominguez Romero.
Otro don Segundo Echevarrla Mauo.·
Otro don Enrique Garda Povada.
Otro don Isidro Gutiérrez Atienza.
Otro don José Ventin Sánchez.
Otro don Miguel Escámez Sánchez.
Otro don Francisco González Mediavilla.
Otro don Vicente Correa Santlago.
Otro don José López Mallou.
Otro don -José Pérez Sánohez.
Otr') don José Angel Silvero Garro.
A estas condecoraciones les es de apUcación la exención del

artíc:ulo ·165, 2, 10~ ~e la Ley .111964, de U de junio, de Refor·
ma del Sistem'¡' .lI'lbutario. .

- Maclrid. 5 de noviembre de Ilma.-El Subsecretario, Carlos
Sanjuán de la Rocha.

CORRECCION de errores a la Orden de 24 ele 000
tubre de 1984 por la que se establece la -parta de
recibo de prima a pagar por los aseguradoB y la
subvención de la Administración para el .eguro
integral de ganado vacuno. Plan 1983.
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- Comarca 1 (Sierra Norte): Tod06 los términos- municipales.
- Comarca 2 (lA Vega): Términos municipales de Alcalá.

del Rio. Alcolea del Río, Burguillos, Cantillana, Caria del Rio,
Villanueva del Rio y Minas. Peñaflor y Villaverde del Rio.

- Comarca 3 (El Aljarafe): Término municipal de Sanl-ocar
la Mayor. .

PROVINCIA DE HUELVA

- Comarcas 1 (Sierra), 2 (Andévalo OccidentaD y :4 tAn
dévalo Orientan: Todos los términos municipales.

- Comarca. .. (Costal: Térrpinos muniCipales de Cartaya y
Gibraleón.

- Comarca 5 (Condado Campida): Ténninos municipales de
Beas.. Niebla y Trigueros.

..2. AcreditaCión de los requ.isitos -extgtdo~.

Para poder acogerse a la subvención Qdicional será condi
ción necesaria la presentación de la oportuna. certificación
expedida por la Dirección Provincial del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de la provincia en que se encuentre
enclavada la explotación.

a) Titulares de explotaciones de tipo familiar de menos de
15 hectáreas en la zona de la Vega del Guadiana afectados
por la falta de 'agua.

b) TItulares de explotaciones con menos de 60 cabezas de
ganado vacuno en explotación extensiva, situadas en las si
guientes oomarcas agrarias y municipios de las provincias de
S~villa y Huelva:

\


